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La ASTATULOS Dis LA COMPANIA "PSATILSS TEBA S. de” 
  7 

BL $2, PABLO dULINA SALVADOR 
  

POBS sj. 10*000,000,00 .- 
  

  

Dis Y  5'900.000,00 

As de 15'000,000,00 
  

RXENTA DE IMPUESTOS 
  

  

"Esoritura minero seiscientos treinta y oinoo.- Én la ciu» 
  

dad de Quito, capital de la Repúblicas del Souador, hoy, día 
  

    

_ sñete ( 1,977 )/ ante mí, doctor Wladimiro Villalba Vega, - 
E MEA a 

lunes, cuatro (4) de julio de mil novecientos setenta y 
  

  

MNoterio Primero de este cantón, COMPAREC Es el se- 
  

Í . 

dor Pablo Molina Salvstory/ a nombre y representac la 
A a No 
    

compaíía "Textiles Texea” 5. 4., en su carácter de Gerente Y 
0 
    

Lo 

deneral debidamente autorizado por la Junta Gonesrel Axtrao 
  

dinarias de decionistas, como lo acreditan el nombreniento 
  

y la copía del acta respectiva que se agregan. - El compare- 
  

ciente es ecuatoriano, domiciliado en esta oludsd, casado, 
  

meyor de edaú, capas pera contratar, obligarse y ejercer el Y 

  

comercio, a quien de conocerle, doy fez bien instruido por 
  

- mí, el ¡otario, en el objeto y resultados ús sata escritu- 
  

ra de aumento de cepitel y reforma de estatutos, que a Ce - 
  

lebrerla-prosede, libre y volunteriemente, de acuerdo a - 
  

la ninuta que me presenta, cuyo tenor es como sigues “5 E- 
  

NOB NOTARIOS in el Registro correspondiente a su 
  

cargo, sírvase hacer constar la presente escritura de auneñ- 
      to de espital y reforma úe estatutos ús "Textiles Texsa” S;, 
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feos Gantealús en les elfusules que lamevist: vente e indi. 
  

Cems 2 R18úsbd. CUELA lud. Vomperece sl otorgrmien= 
  

to ue lo presente escriture el veior reblo sdoline valyedor, 
  

ea su cslidara de Gereate Lenerrl de "(sAPliuoo IbAvA? De. es 
  

que eotúa debid:uente putorizpdo cojo constr ue dos documen» 
  

tos hebilitratess que se egregen y lomen prrve ue ente 88- 
  

crituresmeyor úe eded, de estrdo civil ceossdo, ecuetorirno, 
  

y domicilicuo en Quito.» v : 6 Uds sde” Alicia. 2), 
  

“or escritura plblicr celebres ente el sotcrio «e este cx 
  

t8n, doctor ¿Cristóbel Guerderes, con fecha újecinueve úe di 
  

ciembre de mil novecientos vevente y riete, se constituyó 
  

le sociod: d Ménima "¡extiles ve %e ( lease )".- De “or en- 
  

- griture ¿áblice otora¿ de ente el soterio ¿rimero uel cxntón 
    

Guito, doctor liledániro Viilelbe Vegr, con fecne ocho ue jur 
  

lio de mál novecientos setentr y dos, Le ¿rocedió el cunento 
  

úe cepiítel ús un málión quinientos mil sueres r cinco sillo- 
  

nes de suecres, cembio de denoainraión de "textiles ve 4e - 
  

  

( texse )”. e "Textiles Texsa" ve Ae y roforas ue setatutos e 

ele ie ¿dunte vuenerci rxatreoriineris de ¿ocioniutes ue *10xXal 
  

tiloo Texes” 5s 40, reelizcda el dí: veinte de mejo de mil 
  

novecientos sátente y siete, resolvió proceder £1 sunento 
  

úel erpitel sociel de cinco miliones de sueres l de - - - 
  

5 'UUUV.UVOJOO ) e quince millones úe cucres lí 15*44usuvy 09), 
  

- gecisnte le cepitelizeción ve reserves velaateries que 1: 
  

tiene le comprilós. -— »0 parego copár certificede úel sote 
  

áe le ¿unte Generel «xtr:oruia rír de s¿ceciociat:s entes re 
  

foride. - ¿atv sssdes- ñas vs vicilipl Y ofuadá iodo 
    s“SisfiVivo. - Von estos entecedeates, el vejor “ebio doline     

 



de 

» Salvador, en su calidcd de Gerente General de "Textiles Tele 

sa” 35. An, declera Artíoulo Un 0.» 81 artículo - 
  

   a 

cuarto de los ietatutos de la Compeñía, dirás visl CAPITAL 
  

  

SOCIAb.- 51 capital de la compeñía es el de quince nillones 
4 L£L A 

ás suores ( Y, 15'000.000,00 Y dividido en n quince mil - = 

  

  

  

— (€ 15,U00 ) acciones nominativas ordinsrias de un mil suores 
  

_d ie 1.040,00 ) úe valor cada una”. - Artículo Do n- 
  

Én le perte final del artículo dieciocho, agréguese la si- 
  

guiente frases "latervenirá directe y oonjuntemente con el 
o . 

Gerente Gensral, en el control de la marcha edainistretiva 
  

10 
  

ás la compeñía".. Artículo Tre s- intre los ay- 
13 
  

tícalos veintitrós y veinticuatro, interchlese el siguien 
12 
  

te artículos “"Lul GERSNTS TECNICO O Li PLANTA. - 5l Directos 

13   

río designará un Gerente I6oníico o de Planta, por el tiem 
14   

y con las atribuciones que $1 dstermine”".- Artículo 

15 
  

Cusatro.- se procederá a la anulación de les actusles 
16 
  

acciones de la compañía y ee exitirín nuevas. - 0 U 4 1 Y As 
17   

DECIARACIONS55,- 5l Goreate General de la coapañla "Textiles 

18 
  

Texsa” 5, Ae declara que, con el presente sunento de cspi- 
Los 

19 
  

tal, se halla totalmente pegedo el oapitel social de la co 

20 
  

pañía, en la siguiente forma ingeniero ssnesto dartines 

  

Cobo, capital suscrito tres millones trescientos setenta y 

  

cinco mil sucres [ ¿e 3%375.06U,00 )o cepitel pecado en dia 

  

nero efectivo: trescientos treinta y ocho mil suores ( v. -= 
24 
  

338,000,00 ), mediante la compensación de ordditoss sete- 

23 
  

cientos ochenta y wviete mil sucres ( Ye 787.000,00 Jj ya - 
26 
  

mediante la capitalización de reservass dos milliones dos - 

27 
  

cientos cincuenta mil mueres ( Y, 2*250..00,00 ), corres -       
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15 
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17 

18 

19 

20 
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pondiéndole tres sil trescientos servente y cánco ( 3.375 ) 
  

acciones. -» ingeniero Lbonzelo vevilla serenjo, cepital sue- 
  

críto tres sillones treacientos setenta y cinco sil eu - 
  

eros ( e 3'375,000,00 ) cepitel pegedo en dinero efectivos 
  

ciento dos mil sueros Í ¿e 102.400,00 ), con la cesión a 
  

favor de la compañía de los derechos y ecolo:.es que pose 
  

sobre un inmueble, en la parroquia sloy Alfaro, doscien - 
  

tos treinta y cinco mil sucrea ( de 235.V00,00 ), mediar 
  

1e la compensación de créditos: setecientos ochenta y ocho 
  

mál pueres ( ¿e 788.000,00 ) y, mediante la capitelizeción 
  

de reservas: dos milliones doscientos cincuente sil sucres 
  

( Le 2*250.0U0,00 ), correapondiéndole tres mil trescion-» 
  

tes setenta y cinco ( 3.375 ) ecciones. - a socicdnd "4i= 
  

razón Cle, itdes”, cepitel suscritos un millón oohoolento 
  

mil suores ( ¿e 1'800.406,00 ), capitod pegudo en dinero 
  

efectivos ciento ochenta mil suores ( ./. 180.004,00 ) yume, 
  

ásente la conpensación de cróditoss cuetrocientos veinte 
  

uil cueres ( ¿e 420.000,00 ) y mediante lea cepitalizsción 
  

de reservast un míllón dosciontos míl suores l le -- = -- 
  

1'200,000,00 ), vorrespondiéndole un mil ochocientas ( - 
  

1.900 ) nociones, - ¿:i¡foolás dície Zeidán, cepitel vuscri - 
  

to: un míllón seiscientos eincuente míl sucres [ de -|: 
  

1*'650.090,00 ), cepitel pegado en dinero efectivo: ciento 
  

sevente y cinco mil sueres ( ¿s 165,400,00 ), mediente la 
  

compensación de créditos: trescientos ochenta y cinco 11 
  

suores (ie 385.400,00 ) y mediente la espitelizeción de 
  

servass un millón cien ail sueres [ Ye 1*110.000,00 )p cos 

    rrespondiéndole un «il cojsciontos cincuenta | 1,0% ) ec»     

 



O 
| ejones.- Fued dicle 2:icÉn, cegitel suscritos: un milj4n: > 4 

seiscientos cincuenta mil sueres ( ¿e 1650 ,UuYU,oo ) crystal 
  

Pegeúo con le cesión e fovor de le compeife ue los derechos 
  

y sosciones que poseís sobre un inmueble en le prrroquipr l- 
  

loy ¿lfero, ciento sesenta y cinco mil sueres (Y. 165.060 ) 
  

mediante le compenerción de créditos: trescientos ochente 
  

y cinco mil sucres ( e 38504YU,00 ) y medirnte ls cs pite- 
  

lizsción de reserves «oduntesása: un aní118n cien mil sucres 
  

( de 1*100.04Y,00 ) correspondióndole un mil selecientes - 
  

10 

+
 eincuente ( 1,659 ) eocioneb.- Feísel dicle Zeidéa, oepitel 

  

11 
susoritos un millón seiscientos cincuente mil sueros [ Ye » 
  

12 
1'650,Uv0,00 ), oepitel peesdo en dinero efectivos ciento 
  

13 
sesente y cinco aíl suores ( ., 165.0YUz00 ) medicate le 
  

14 
compenseción úe eréditoss trescientos ocht.tae y cinco mil 
  

15 
suores (o 3852490,00 ) y medirate le cepitelizeción de ré- 
  

16 
perves solaatesios: un nillón cien smíl sucres (3%. 1*100,009), 
  

17 
corres ¿onciéndole un nil coiecientes cincuente [ 1,650 ) so- 
  

18 
ciones» Peblo dolins 5r lvedor, ceyítel suscrito: un mil16 
  

19 
quinientos mil suores ( Y. 1*5W00ovv0,00 ), espitel pegedo 
  

en dinero efectivos ciento cincuente mil sucres ( La - -- 
  

150.000,00 ), mediante le compenseción de créditos: tres - 
  

 gjentos eincueate míl sueres ( ¿e 35Ue04v0,00 ) y medisnte 
  

le cepitelisición de reserves veduatenios. un millón de su 
  

cres ( e 1*000.000 00 le - Total del cspitel suscritos - 
  

quince millones de sueres ( e 15'UYevUD,OO Ja» Totel del 
  

cepitel pegedo en dinero efectivos un milión cien mil »u- 
  

erea ( Y, 1*109,000,00 )o- Total del cepítel. peerdo median 
      . to le compensación de créditos: tres millones quinientos - 
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mil sucres ( de 3'Suusvuuyoo Joe» iotel uel capitel pegedo 
  

medicnte le cesión úe los derechos y eoccíones e la compeúfe 
  

sobre un inmueble en le »erroquia s5loy ¿lferoz cuertrocientob 
  

mil sueres ( Le UUAVVO, 00 Je Totel úel cepitel peerco me 
  

úldeaio le cepitrlizeción úe reserves voluateries: cies si- 
  

llones de suecres ( de 19'100,4UY0,00 ).. el seior ioterio ee 
  

servirá egreger lee Gemts olfusulesz ae estilo y de ley, nt 
  

cea riscos pers lo velidez ue ecte 2otos*".- (isete equí le a 
  

nute, que quede elevrde e escritura pública con todo el ve- 
  

lor lege£l, que el otorgente la retitice en todes y cedo 
  

ce sus pertes, la mieme que está firmeda por el serier dec - 
  

+ tor don Armenio Pereja ¿nérede, efilisdo el Colegio úe 2bo- 
  

gedos úe Quito bajo el nímero ciento ocheñite y cinco JJ. 
  

“e conformídega con el ertícuio prigero del seoreto -u/yremo 
  

námero setecientos treinte y tres, ue velate y dos de e¿00 
  

to de aíl novecientos , publicedo en el iegistro ufíciel 
  

aémero oonocientos setente y oche, de veinte y nueve de log 
  

alenos mes y cio, este escriture goze de la exonereción úe 
  

tode cleso de impuestos.» Pere le celebreción de este e.- 
  

criture se obeerveron los preceptos legsies del ceros yy - 
  

+ leíde que fue el compareciente por mí, el «oterio, se retí- 
  

fice y firme conmigo, en unided de soto, úe lo que tembién 
  

doy f0.- Textiles Texsa 5. Ae, Í( firuado ), Pablo dolinas 
  

Gerente.- Cédula ús Ciudadanía número ciento setenta mállo- 

  

nes ciento veinte y siete mál quinientos treinte y siete - 
  

coros Tríbuteria námero cero cero mil ciento setenta y 0ch9.- 
  

El Notario, ( firmado ), We Villalba". o "TEXTILES PEMSA 
      Se As.» Quito -— £cuador.- La Empresa Textiles Texsa 5. As 
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vo lugar el día lunes vejiate y dos de marzo de mil noveciel 

centero comianícar e usted, que Junta G 0 

de lonistas de Textiles Te S. es 0n sesión 

tos sotente y sois, resolvió por unanimidad designarle para 
  

las funciones de Gerente General de la empresa, por un pe- 
  

rícdo de dos eos. - sete particular me permito poner en - 
  

su conocimiento para los fines consiguienten.- Atentemente, 
    

(_firmaño), Fusá “ielo.- Fund ii, dícle, Presigente.- 40e 

la releoción úe que he sido objeto, ( fíxmado), Pablo do 
  

Quito, marzo veinte y tres de mil novecientos sstanta y - 
  

seis. Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
  

bajo el número mil cuarenta del Regiotro ás Nombramientos, 
  

tomo ciento siete. Quito. a diez de mayo de mil noveciento 
  

setenta y seis, - Resistro idercentil, ( firmado), Piedad O. 
  

Gálvez, La Registradora. - Con fecha dies de meyo úe mil no- 
  

vecientos setenta y sois se bella inscrito el nombramiento 
    

de Gerunte General otorgado por Textiles Texsa S. de a favar 

de Pablo “olína.- Quito, a ostorce de julio de mil Lovecied- 
  

tos setenta y siete, ( firmado ) Piedad 0. Gélves.- La Re- 
  

  

 gistracora, Í Hay un pello en el que ae leas "Rejigtro le 

centil - Quito”) "¿one "TEXTILES TEXGA Se As” Quito -— Ecua -     
  

* * . 
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dor.- dcta de la Junta General Sxtraordinaría de Aocionistas 

de "Textiles Texsa” 5. Ae, reslizede el día veinte de mayo | 

de mil novecientos setenta y siete. in Quito, hoy viernes 
  

veinte de mayo de ail novecientos setenta y siste, empe 
  

en lo que dispone el artículo doscientos setenta y tres de 
  

la Ley de Compañlas, se reúnen en Junta General sxtraord 
  

rís de 4ocionistas de —cextilen toxsa" Sa hn, la sociedad 
  

Mirasín Cís, iia», ropresonteda por su Gerente, sedor 
  

ilísle Zaidén, los seiores Ingeniero Gonzelo Sevilla farsajos 
  

ingeniero ¿xmmesto Nertínes Cobo, Nicolás disle Zeldán, Fuad 
  

Minlo Zeidán, Faisal Misle Zaiáán y Pablo “olína Salvador, 
  

por sus propioa derechos, Únicos accionistas de la com 
  

que representan la totelided del capitel pegado, quienes a 
  

ceptan por unanimidad la celebreción de la presente Juntas. 
  

£n efecto, presididos por el señor Puad disle Zaidén y ue - 
  

tuando de Secreteríio el secúor Pablo ¡dolina Salvador, se ino. 
  

- tela la Junta en las oficinas de Textiles .exsa Se des € 
  

las diez de la mañsna,-» ¿1 seior Presidente informa que es 
  

necesario proceder al asusento de capitel áe la compañía de 
  

cinco millones de sueres Í /, 5*000.000,00 ) a quince millo 
    

nes de suores ( a 15'000.000,00 ) mediente la capitalización 
  

de reserves voluntaries, o 508 un sumento de capital de úles 
  

míllones de suores ( . 10*'000,000,00 ) y que me modifigue 
  

el valor de las aoccionss que setualsente son de cinco mil 
  

sliares, pseen a ser de un ail sucres, criterio que es apro- 
  

bedo por unaninided. “or lo tento, se conviene en que 68 
  

forme el artículo cusrto de los sstaetutos de la Compatila, 
      el miso que dirá "DEL cAPITALS ¿l capital de la compañía 
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minatos de reoeso para que se redacte el aocte de la presente 

| Junta. 3 J da leot sente 

r ein mdifi-     

< . Puad. dá ¿aidón,- P. Girasán Cía. 

do ), Iago 5xrnesto iiartínes 

| Ga.” Ingóniero iiartíneg Cobo, doctonista.- [ firmado ), €. 

| Sevilla N.»- Ingeniero Gonsalo sevilla Naranjos Accionista.- 

|_( fíxmado );, titoolaí Misle Zsidán.- Nicolás disle Zaidán, 

| fipcionieta.= ( Firmado )y F, ¡idolo Zeddén.- Faisal disle 2 

dfn Accionista, ( - Puer isla 

  

      | Zaidén, acoioniata - Prepidente”.- ( firmado ), Pablo dolina, 
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| Accesorios y Repuestos. +. .ooresso.o» 39.928,99 

Gastos de Insteleción»..coooorcrnsoon 1'658, 982,60 
  

Muebles y EnsorOBsrerrrsrnnnrrprocaso 2.119,20 

VohfículoBarororscrrsoesoororrerria RARO 

39' 112. 333,96 

  

  

  

ad DeprecincioneBr. no eoooosnncrrcos 9'840.718, 33 28'271,615,53 
    

GTad. 3 RESULTADO osoorercnccconcroscrcnrta rr 
    
  

POTAL PEL  ACTIW 83'653e 537,72 
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. 
SUL 

uLii! 

? A 5 1 v CDoooronnsossrcrorrororsrrcrarorancocaun..... 
  

PASIVO 5614161508 
  

Cuentas por Plalocororccrrcoro227o 420) 36 
  

Documentos por PAgbBLY.........38'126, 144,18 38' 351, 572,54 
  

PASIVO ÑO £xX 16 1B5bk 
  

  

Capitel POR .oosonsrncessso 5'000 ,U00 ¿oa 

Fá0. de Reserva Leéelecenons 2'526.815,43 
  

Fdo. de Reserva Fecultativa. .17'160.647,10 24'687.462,53 
  

CÍAS DÉ RESULTADO pooncnconosnrncocneo..s 22 514. 
  

ZOTAL LAL PASIVO  83'653.537,72 
  

( £irmado), Pablo Molina, 51 Gorente.- ( firma ilegible), 
  

  el Contador”. “Textiles Texsa 5. A.” Quito -— Lousdor.- 
  

Balaenos General al treinta y uno de meyo úe mil novecientos 
  

estente y siete, después del sunento de capítal.- ACTIW, - 
  

ACTIVO DISPONIBLE 
  

BencOBrrconrnercororcaracana|rasaneroosoero.2'160.923,19 
  

hotíivo Realizablet 
  

Clientess roucororerrroc 16022. 370,18 
  

iva. pura Crédito incob 427.592,798 15'594.705,39 
  

Materia PrimBccrcrorcocononcorenssso 17'204,069,64 
  

Producción en ErocoB0..rooconessssso 1'953.948,25 
  

Producción Terminedncosnnconnncnrs. 5258, 442,33 
  

  

Varios dUAOIOB.rrorrncrorsnrcos..o 4'187.525, 31. 

ImporteaciontB..ornrrossrncncrrsssro 2*'919,443,37 
  

Valores y MobiliarioRB.cinncanonosass 68.718,15 47'187.43 
  

ACTIVO F1309 
  

    Propiedecien e Inmuebles 2'877.758,86   
  

Construcción AnpliacióM.ooooooosronrosrr4 408. 301, 59 .e.o..o 

  

  

? 
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Maquinarit..oo. ..o..n..o»s 26'090 + 398,67 

quipO0arrorrcoorsaroso 1'812.993,95 
  

Acoesorios y Repuestos —-330.928,99 
  

Gastos de Instelsción.. 1'658,982,60 
  

ue bles Y ÍANDBOI Bs ar... 2.119,20 
  

VehículoBsrornorcorcrrra 

  

    

3* 8:: 112. 333,86 
  

-— Depreciecioness....o ..28480718.33  28'271.615,53 
q 
  

  

Cuentas de Resultado! .onorrrrnssssrrrrpa 0,130 560. 6... 

FOTAL Os ACTIVO 83'653.537,72 
  

Pas rIvoOO0 
  

PASIVO EXIGIBLES 
  

Cuentas por Pagfilrrcrcnnn cesa 225.428,36 
  

  

- Documentos por Paño» ......38*126,144,13 39* 351.572,54 

PASIVO NO 4X101BLB4 
  

Capital. .oooronsrrrrrsrrss15 000,000 ,00 
  

  

Fonáo úe ROBOrvAr +...» «.. 2 ir di 24'687.462,53 

Cuentas de ResuiteldOcercoccanonencannsas ¿22d DRAG 

  

  

- Total del Pasivos Y 83'653.537,72 
  

El Gerente; ( finedo ) , Pablo dolina.- 41 Contador, ( firma 
  

ilegible) "gun Testaños volunteries-vo lunterias=vo luntarias» 
  

volunteriasevo luntarias-N0 CORRE, snmend: dos Fexea- doctor 
  

acciones=suscrito-le-ospiteliceción-VALS l . 
  

tores ante mí; 
  

y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, sellsda y 
  

firmada, en Quito, e cuatro ue Pd áe mil novecientoa sb» 
  

E : pio o 

tenta y siete.- > 
      

  
Peluca: ? 
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LIC. CITAS. 

+ o 7 
QUITO - EOTADOR ACÁ o + A A rs Y 

bt. 

ne ras” l margen de la cscritura matriz, 
  

cuyo testi..onio untecede, hey a siguiente "RasONqe Mediunte 
  

resolución número seis wil setecientos ochenta y uno, de vein» 
  

tisiete de los corrientes, el woctor César Muya Jiménez, «pro 
  

bó el uumento de cupital y reformu de extatutos de "Ti XTILLS 
  

TEASA Sesñe'!, en los términos conatuntes en usta escrituras» 
  

to, octubre veintiocho de mil novecientos setentas y siete.” El 
  

Notario, (firmado) vw. Villalba”, -   

  

Segundase.- 4l margen dé la escritura mutriz número seis” 
  

cientos seis, de ocho «e julio de mil nuvecientos setenta y » 
  

¿08 de cambio de denominación, aumento de cupital, reforma y 
  

codificación de cstitutos de "TE TIL.S Se hs"? (TEXGA), senté 
  

lu siguiente "RA/sON:= Por escritura número seiscientos treine 
  

ta y cinco, otorgeua ente mí, el cuatro ¿e julio .:e mil nove= 
  

rr o da 

cientos setenta y siete, uprobuda por el doctor Céósur Moya Ji 
  

ménez, Superintendente de Coupañías, mediante Revolución núme», 
  

ro sels mil setecientos ochenta y uno, de veintisiete de los 
  

corrientes, "ToATILES 3. hs"! (TEXSA) aumentó su capital social 
  

en diez millones de sucres, con los cuales u«lcanza a quince mi» 
  

llones de sucres, y reformó cus estatutos.» .ulto, octubre vel 
  

tiocho de mil novecientos setenta y siete.» El Notario, (fir= 
  

mado) vv. Villalba". em.»   

  

«uito, octubre ve.ntiocho de mil novecientos setenta y slet- 
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BAZON 1- Al margen de la matrís de la osoritura píblica de Constitución —— 

de la Compañía " TEXTILES Sa An " ( TEXGA ) de 19 de diciembre de 1,967 
  

anotó que la compañía im proondido e auaetar cu capital y rofómusr sus | 

Estatutos ¿rclales mediante »goriture públisa de 4 de julio cel presante 
  

año, calabrads anta al Notario Primero de ssta Centón, la misma que ha si- 
  

do aprotada medimmte Eesclución No 6781 de la Jucrsatendancia la Compañías | 

de 27 de ootubre del presenta año, e le cuel Joy eumpliriento.- 

  

  

Quito, al de Noviembre ón 1,677 
  

PL FOTARTO SEXTO 
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Con esta fecha queda inscrita la Resolución número Seis mil se- 
  

tecientos ochenta y uno del Señor Superintendente de Compañias 
  

  

de 27 de Octubre de 1.977, bajo el número 161 del “egistro In= 

dustrial tomo 9” Se tomó nota al margen de la inscripción númo- 

ro 54 de 19 de Enero de 1,968 a %s. 28 del Registro Mercantil 

  

  

tomo 99.» “e tomó nota al margen de la inscripción número 865 
  

de 26 de Abril de 1.973 a Fs. 1157 Vta, del Registro Mercantil 
  

tomo 104. Queda archivada la segunda copía certificada de la 
  

escritura pública de Aumento deCapi¡ tal y Reforma de Estatutos 
  

de la compañia " TEXTILES TEXSA S.A.” Celebrada el 4 de Julio 
  

de 1.977, ante el notario de este cantón Dr. Wladimiro Villelba 
  

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y 
  

sexto de la citada resolución, de conformidad a lo establecido 
    en elDecreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Raw     
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en el Repertorio bajo el número 16258. Quito, a cuatro de 

  

  

    

    
     

  

   

recam 

Noviembre de mil novecientos setenta y siete»- LA REGISTRADO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

 


